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SÜBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NA11JRALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A?-0119/01/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00096 

25 DE JULIO DE 2016 

Con fundamento en lo dispuesto"en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, ·23, 24 y 28º de la Ley Federar de Sanidad Vegetal, 16 fracció"n XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de I~ Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134. del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3~ 
fracciones 1, XII y _XIII del Reglamento Interior dé la Secretarí~ del Medio Amb.iente y Recursos Naturales ·y el Manual de procedimientos para le 

Expedición del Certificado Fitosanitario_ de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación. 

~ Definitiva LJ Temporal . 1 De los productos o subproductos forestales ~ Maderables . -
~ 

Nombre o.Razon Social: RAFAEL POSADA CUETO ~t.N.!_~KN~-1-¡--

Reg. Fed. de Caus.: POCR551213HT5 MJ!Ol(•AM»IBHU: , -
,_l\.6C(l1t.'IOSNA.TI.ll.AJ.Jls • · 

- 1 

f '¿ ~ Ff~P'. ? íl 1fi 
1 

Descripción del producto a importar: ESTATUILLAS DE MADERA Cantidad: 1 (UNO) 1- DESPACHADO 
'" 

USADAS NOGAL, Juglans regia ¡ _.,, ..•• ,ero DE CONTACTO CIUDADJ! 
' ••.)N GENERAL DE GESTIÓN FORES> 

~ratción arancelaria: 4420.10.0.1 Unidad de medida: Piezas DE SUELO 

Aduana de entrada:. AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: PUEBLA 

DF. 

País de origen: ESPAÑA (RE;INO DE) País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA O PUNTO DE INGRESO 

e 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE.DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATAD iEN EL Pl,JNTO DE INGRESO. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ.TOMARSE UNA MUESTRA X ENVIARSE 

Al U\BORATO'IO :fJ, "ti Y RrrrNCIA EN SANIDAD eoRESTAL OE U\ DIRECCIÓN GENERAL OE GESTióN '0RESTAL Y OE SUELOS CARA SU 

DIAGNÓSTICO Y DICT . ~~ · . RRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO ~AYOR DE 24 HORAS 

DESPUÉS DE SU DET 1 (? A E ITAR LA DISPERSIÓl<J DE PLAGAS. - . · -

/V í, I ( I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / V \ I \ 
NOMBRE: lfC. Af.JGÜS,TO MI t?\fUENTES ESPINOSA 
PUESTO: ELplREC yuR GE\'IERAL J 

""" 

NO 
~L y 

,-__,n 18~tura j~ Veri~cac;ió1 Sanít~~orestal en y teniendo a la vista los productos· arriba descritos. Se 
,onstat que encuentrar libres d plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí des.critos. Se 
superv."só la ad cuadaf aplica ~ión de trat miento profiláctico consignado como requisito para su importación. · 

Pro9úcto apli,bado i l. IDósi~ Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

./ J ' 
1 / 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF/OR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

~ 27 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TEND~ÁLIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
.. / . . 
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




